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EDICTO 

Se notifica a los propietarios o interesados, cuyos vehículos se encuentren en resguardo en 

los diferentes depósitos del Estado de México, respecto a la Declaratoria de Abandono para 

los efectos de enajenación de los Bienes en Favor del Estado, al tenor siguiente: 

INGENIERO ISMAEL ORDÓÑEZ MANCILLA, SECRETARIO DE 

TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 14, 16 Y 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 19 FRACCIÓN XVI Y 

33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y 7.76 FRACCIONES III Y IV DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 490 DE LA 
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"LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" EL 24 DE AGOSTO DE 

2012; Y 

CONSIDERANDO 

En términos de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establecen que nadie puede ser privado de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho y que nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Con base en el artículo 22 de la Constitución General de la República establece como 

derechos fundamentales la seguridad jurídica y prohíbe entre otras penas, la multa excesiva, 

la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales; señalando 

que toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado; 

dicho precepto constitucional, precisa que no se considerará confiscación entre otras 

hipótesis normativas, la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 

abandono en los términos de las disposiciones aplicables. 

El 24 de agosto de 2012, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 

Decreto Número 490 de la H. "LVII" Legislatura del Estado de México, relativo a los 

servicios auxiliares del transporte, entre cuyas disposiciones destaca el Artículo Quinto 

Transitorio, que dispuso que a partir de los noventa días naturales a la entrada en vigor de 

dicho Decreto, todos los vehículos que los concesionarios tuvieran bajo su resguardo por 

más de dos años, serían susceptibles de ser incluidos en el procedimiento de Declaración de 

Abandono para los efectos de su enajenación. 

Son de utilidad pública, las acciones que tiendan a evitar el hacinamiento o saturación de 

vehículos en los establecimientos de depósito vehicular, a fin de evitar riesgos a la seguridad 

y salud de las personas así como prevenir daños ecológicos entre otros del suelo. 

Se consideran vehículos abandonados aquellos que hayan sido puestos a disposición de 

autoridad competente y depositados en alguno de los establecimientos que regula el Libro 
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Séptimo del Código Administrativo del Estado de México, siempre que no sean recuperados 

por persona alguna y que encuadren en cualquiera de los supuestos previstos por el referido 

Libro. 

Mediante diversos escritos recibidos por esta Secretaría, suscritos por los representantes 

legales de las sociedades mercantiles que prestan el servicio de arrastre, salvamento, guarda, 

custodia y depósito de vehículos, se informó a ésta Dependencia del Ejecutivo del Estado, 

sobre la actualización de las causales de inicio del procedimiento de Declaración de 

Abandono en virtud del cumplimiento del plazo señalado por la ley y se remitió el listado de 

los vehículos susceptibles de ser declarados en abandono lpor ende enajenados. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo Quinto Transitorio 

del DECRETO 490, publicado en el Periódico "Gaceta de Gobierno" de fecha 24 de agosto 

del 2012, se remitió a la Procuraduría General de Justicia y a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, para su verificación, el listado remitido por las empresas prestadoras del servicio 

de guarda y custodia en el Estado, separándose los vehículos que se encontraban en los 

supuestos prohibitivos de la disposición transitoria invocada. 

Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 7.76 fracción III del Código Administrativo del 

Estado de México, en relación con el Artículo Quinto Transitorio del Decreto Número 490 

de la "LVII" Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" el 24 de agosto de 2012, se dio a conocer a los propietarios o interesados, el 

listado de los vehículos susceptibles de ser declarados en abandono y por ende enajenados, 

mediante EDICTO publicado el 25 de febrero del año en curso en el PERIODICO 

OFICIAL "GACETA DE GOBIERNO" y en el HERALDO DE TOLUCA. 

En mérito de lo anterior: 

SE EMITE DECLARATORIA DE ABANDONO Y ENAJENACIÓN DE LOS 

BIENES EN FAVOR DEL ESTADO 

PRIMERO.- Habiendo transcurrido el plazo de siete días hábiles posteriores a la 

publicación del Edicto referido y en observancia al artículo 7.76 fracción IV del Código 

Administrativo del Estado de México, se emite la Declaratoria de Abandono de los Bienes 

en favor del Estado y su enajenación que podrá ser consultada en el Link: 

http://porta12.edomex.gob.mx/stransporte/inicio/index.htm  así como en las oficinas de la 
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Secretaría de Transporte ubicadas en Gustavo Baz Prada, 2,160, Colonia la Loma, 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDO.- El producto de la venta de los vehículos enajenados se aplicará para la 

reparación del daño cuando lo hubiere, mismo que deberá ser reclamado dentro del plazo 

de un mes siguiente a la publicación del presente Edicto, previa acreditación del interés 

jurídico; el remanente, en su caso, pasará a favor del Estado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Edicto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y 

en un Diario de mayor circulación en el Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Edicto surtirá sus efectos el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en un diario de mayor circulación en el Estado de 

México. 

Notificación realizada por la Secretaría de Transporte del Gobierno del Estado de México, en términos de 

lo establecido en el artículo 7.76 fracciones III y IV del Código Administrativo del Estado de México, en 

relación con el Artículo Quinto Transitorio del Decreto Número 490 de la "LVII" Legislatura del Estado 

de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 24 de agosto de 2012 y 25 fracción 

II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, ordenándose su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en un diario de mayor circulación en el Estado de México. 

Dado en la Secretaría de Transporte en Tlalnepantla de Baz Estado de México, a los 06 días del mes de 

marzo de 2013. 

INGENIERO ISMAEL ORDÓÑEZ MANCILLA 

SECRETARIO DE TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

(RUBRICA). 
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